
Año de 1889 Sábado 2 de Noviembre Nñm. 104.

DE LA PROYMOIA DE YALLADOLID.
SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS excepto los festivos.

PEEOXOS DE SUSOaiOIÓN. Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á ios veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha' la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la lev en la Gaceta.

(Articulo 1.° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSORIOIÓN.

Por un mes.. ■ . . 2 pesetas. 
Trimestre.................... G id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S& oénts. por línea.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gh) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 1° de Noviembre de 1889.fr

Sección segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.
EXPOSICION.

SEÑORA: La publicación del Real decreto 
de 24 de Septiembre último, estableciendo la 
inamovilidad de los Jueces y Magistrados que 
no procedan de oposición, lleva consigo, como 
inmediata y lógica consecuencia, la necesidad 
de organizar sobre bases análogas el personal 
de la Secretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Los funcionarios que en la actualidad la 
componen gozan casi todos de la asimilación 
á los cargos de las carreras judicial y fiscal, 
y figuran en los escalafones como miembros 
activos de ellas, con aptitud para prestar sus 
servicios en los Tribunales por traslación y

i ascenso, cubriendo les turnos al efecto esta- 
] blecidos. Esta plenitud de derechos en que los 
| funcionarios asimilados se encuentran, reco- 
: noce como legítimo origen las diferentes dis- 
¡' posiciones que desde el Real decreto de 7 de 
• Marzo de 1851 hasta el de 17 de Enero de 
i 1884 se han dictado sobre la materia, y se 1ra- 
| lia reconocida y respetada lo mismo por la ley 
¡ orgánica del Poder judicial de 1870, que por 
! la de 19 de Agosto de 1885. No adquirieron 

por virtud de aquellas disposiciones tan sólo 
la categoría y consideración del cargo á que 
están asimilados, sino la asimilación misma 

; que entraña un concepto distinto de lo que 
| la categoría representa; que comprende dere

chos diferentes y mayores, sin duda alguna, 
de los que por ella podrían invocar. La asimi
lación de los funcionarios de la Secretaria, se- 

| gún ha venido entendiéndose, y según lade- 
! fine y explica el Tribunal Supremo en senten

cia de 19 de Noviembre de 1874, dictada á 
instancia de un funcionario asimilado, signi
fica tanto como estar sirviendo el cargo en 
los mismos Tribunales, por lo cual se funden 
en un solo escalafón con los Jueces y Magis
trados, formando en un todo homogéneo la 
jerarquía judicial y fiscal. De acuerdo con tal 
doctrina se ha venido formándola jurispruden
cia, produciendo sus efectos en la práctica 
los derechos adquiridos y respetados por las 
lejms antes citadas.

Pero esta asimilación, en la forma que 
viene establecida, y limitada únicamente á 
los que la adquirieron con anterioridad ádichas
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leyes, no es bastante, por que si el pensa
miento que palpita en cuantas disposiciones 
sobre asimilación se han publicado, es el que 
desarrolló y dejó esclarecido la sentencia del 
Tribunal Supremo de 1874, forzoso es recono
cer que la Secretaría del Ministerio no puede 
responder cumplidamente á los fines que 
aquel pensamiento entraña, mientras no ha
ya la mayor identidad entre sus funciona
rios y los de la carrera, y mientras ésta iden
tidad no alcance por igual, como es justo, á 
todos los que en aquel Centro sirven, pues 
que si los unos, los más, la tienen adquirida 
y respetada, los otros, en cortísimo número, 
están en aptitud de pasar á la carrera por 
virtud del precepto de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, que reconoce su 
tiempo de servicios, para los efectos del in
greso y el ascenso, como ejercicio de la pro
fesión de Abogado. Por eso el Ministro que 
suscribe cree llegada la oportunidad de fijar 
de presente, y para lo porvenir, la situación 
de estos funcionarios, respondiendo á lo que 
demandan atendibles razones de equidad y 
justicia, y la indiscutible conveniencia del 
público servicio.

Para completar, en esta forma, la obra, 
en su mayor parte realizada ya por dignísi
mos antecesores suyos, créese asistido el Mi
nistro que suscribe de la autoridad que le 
prestan sus actos: no expresa sólo su criterio 
para lo porvenir, sino que confirma las reglas 
á que ajustó su conducta, no ha removido 
ningún funcionario de la Secretaría, y ha 
cubierto las vacantes ocurridas con Jueces: 
los beneficios de este decreto, por último, no 
alcanzan á ningún empleado que deba su in
greso al actual Ministro, y ni siquiera con
firmando anteriores precedentes se reconoce 
asimiliacion alguna al actual Subsecretario 
del Ministerio.

El reconocimiento de los servicios que 
prestan los empleados de la Secretaría como 
si realmente estuvieran en las Audiencias y 
Juzgados, el respeto y la segurida den sus car
gos, mientras por causa justificada no den 
lugar á ser removidos, la facilidad de pasar 
á los Tribunales con la limitación de hacerlo 
sólo en el cuarto turno, la imposibilidad de ' 
volver á la .Secretaría sin haber servido dos 
años á lo menos el cargo judicial ó fiscal á 
que fueren promovidos, y el abrir por modo 
expreso las puertas de la Secretaría á los que 
siguen su carrera en las Audiencias y Juzga
dos, constituyen las bases de la nueva organi
zación, que se completa con la prohibición de 
entrar á servir en aquella si no proceden de 
los Tribunales ó no han acreditado su aptitud 
en público certamen. Establecido el ingreso 
en la Judicatura mediante oposición, y sien

do sus funcionarios y los de la Secretaría indi
viduos todos de un solo organismo, de una sola 
y única carrera, la reforma actual quedarla 
incompleta si lo mismo para la entrada que 
para el ascenso no rigiera el propio principio, 
poniendo término al arbitrio ministerial. Por 
eso para el ingreso se debe exigir la oposición 
precisamente ó el proceder de los Tribunales 
y para los ascensos el mayor tiempo de ser
vicios en la clase inferior, inmediata ó en la 
Secretaria, ó sean las dos clases de antigüedad 
que rigen en el orden judicial y fiscal.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 14 de Octubre de 1889.—SEÑORA: 
—a L. R. P. de V. M., José Canalejas y Mén
dez.

REAL DECRETO.
Teniendo en cuenta las razones expuestas 

por el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con mi Consejo de Ministros;

En nombre do mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Las plazas de plantilla déla 

Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia 
se considerarán como cargos pertenecientes á 
la carrera judicial, servidos en comisión, con 
todos los derechos que en tal concepto les 
correspondan. Kp su virtud, los funcionarios 
que las desempeñen tendrán la categoría res
pectiva, ganarán antigüedad y se computa
rán sus servicios como si real y efectivamen
te los prestasen en los Juzgados y Tribunales 
conforme á lo dispuesto en el artículo 7.° del 
Real decreto de 17 de Enero de 1884.

Art. 2." Para los efectos del artículo an
terior serán considerados por asimilación: Los 
Jefes de Sección de dicha Secretaría como 
Magistrados de la Audiencia de Madrid. Los 
Oficiales primeros y segundos de la misma 
como Magistrados de Audiencia territorial de 
fuera de esta Corte. Los Oficiales terceros y 
Auxiliares primeros, como Magistrados de Au
diencia de lo criminal. Los Auxiliares segun
dos como Jueces de término. Los Auxiliares 
terceros y cuartos como Jueces de ascenso. Los 
Auxiliares quintos y sextos como Jueces de 
entrada. Las categorías enumeradas se enten
derán adquiridas por analogía en sus equiva
lentes del Ministerio fiscal.

Art. 3." Ningún funcionario de la Secre
taría podra ser declarado cesante ni trasladado 
sino á instancia suya ó en virtud de expe
diente por causa justificada en que se oiga al 
interesado, á su superior inmediato y al Con
sejo de Estado.
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Art. 4.° La provisión de las plazas á que 
usté decreto se refiere sólo podrá tener lugar 
en la forma siguiente:

Las de Escribientes con sueldo inferior á 
2.500 pesetas, por medio de oposición y ejer
cicios de escritura, y elementos de Derecho. 
Las de Auxiliares sextos, dotadas con 2.500 
pesetas, recaerán en un Juez de entrada ó en 
un Aspirante á la Judicatura, ó al Ministerio 
fiscal, que hubiere cumplido veincinco años, 
siendo preferidos entre estos últimos los que 
ocupen mejor número en la escala del Cuerpo. 
Si no pudiesen ser nombrados Jueces ni As
pirantes, se proveerán estas plazas por oposi
ción entre Letrados. Los reglamentos especia
les determinarán el modo de practicarse las 
oposiciones referidas. Las plazas de Jefe de 
.Sección, Oficiales y Auxiliares, desde 3.000 
pesetas en adelante, se proveerán, bien en el 
funcionario de la Secretaría perteneciente á 
la clase inferior inmediata á la de la vacante 
quesea más antiguo en esta categoría admi
nistrativa ó que cuente mayor tiempo deser
vicios en dicha Secretaría, ó bien en Jueces, 
Magistrados ó Fiscales que desempeñen pues
to análogo al que ha de proveerse.

Art. 5.° El funcionario del Ministerio que 
obtuviese su ascenso en las carreras judicial ó 
fiscal, no podrá volver á la Secretaría sin ha
ber servido dos años su nueva categoría en los 
Juzgados ó Tribunales. Estas promociones sólo 
se verificarán utilizando el turno cuarto de los 
establecidos en la ley.

Art. G.° Los actuales Jefes, Oficiales y 
Auxiliares de la Secretaría disfrutarán desde 
luego de los beneficios de este decreto, y para 
cumplir lo establecido en el artículo 2.° se 
aplicarán las siguientes reglas:

Primera. Los que hayan adquirido cate
goría judicial superior á la del cargo que 
ejercen, la conservarán con todos los derechos 
concedidos por las disposiciones en que les 
fué declarada.

Segunda. Los que tuvieren categoría in
ferior á la del cargo que desempeñan, adqui
rirán la correspondiente al mismo, consoli
dándola para todos los efectos legales, cuando 
cumplan dos años en aquella categoría in
ferior.

Tercera. Los que no disfrutaren asimila
ción á la carrera judicial, se considerarán 
comprendidos en la reserva de derechos de 
que trata el art. 4.° del Real decreto de 17 de 
Lnero de 1884, si hubieren entrado á servir en 
la Secretaría antes del 19 de Agosto de 1885; y 
tanto á ellos como á los que ingresaron con 
posterioridad á esta última fecha, les serán 
aplicables los beneficios consignados en el ar
tículo G6 de la ley adicional á Ja orgánica del 
Poder judicial.

Art. 7.° En virtud délo dispuesto en la 
regla tercera del artículo anterior, los funcio
narios á que la misma se refiere podrán ad
quirir la categoría correspondiente al cargo 
que ocupan, siempre que cuenten ó cuando 
completen los siguientes requisitos:

Primero, Tener veinticinco años y ser 
Letrado.

Segundo. Haber servido el número de 
años que la ley adicional exije de ejercicio de 
la Abogacía para obtener por el turno cuarto 
una plaza igual en los Tribunales ó Juzgados. 
Será de abono el tiempo en que se haya 
ejercido la profesión de Abogado.

Tercero. Contar entre estos servicios cua
tro años por lo menos en la Secretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 8." En los expedientes respectivos la 
Junta calificadora del Poder judicial informa
rá acerca de las condiciones de aptitud de los 
funcionarios que carecen de asimilación, para 
optar á la declaración de ella con arreglo á las 
disposiciones del presente decreto.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, José Canalejas y Mendaz.

(Gacela del 19 de Octubre de I889.J

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 24 de Septiembre último esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 7 del próximo mes de 
Diciembre á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta, de Jos acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de 
Medina de Rioseco á Villasarracinos, provin
cia de Valladolid, cuyo presupuesto es de 
veinticuatro mil trescientas ochenta y seis 
pesetas sesenta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situadá en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la provincia de Va
lladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde el 
dia de la fecha, hasta el dos de Diciembre 
próximo y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
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gos cerrados, en papel sellado de la clase un
décima, arreglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tornar parte en la subasta 
será de doscientas cincuenta pesetas en metá
lico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acorn paliarse á cada 
pliego el documento que acredíte haber reali
zado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á un 
sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Octubre de 1889.—El Direc
tor general interino, M. Pardo.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino de..... según cédula per

sonal número.....  enterado del anuncio pu
blicado con fecha..... de....... último y de las
condiciones y requisitos que se exijen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios para conservación en 1889 á 
90, de la carretera de Medina de Rioseco á Vi- 
llasarracinos provincia de Valladolid, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad 
de.....

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones patiiculares y económicas que, además 
de las facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
nio de 1886, han de regir en la contrata de los 
acopios para conservación en 1889 á 90, de la 
carretera de Medina de Rioseco ü Villasarraci- 
nos provincia de Valladolid.

1. a El rematante quedará obligado á otor
gar la correspondiente escritura ante el Nota
rio oficial en Madrid, dentro del término de 
veinte dias, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los 
derechos de inserción del anuncio de la subas
ta en la Gaceta y Boletín oficial de la provin
cia donde radica la obra.

2. a Antes del otorgamiento de la escritura 
deberá el rematante consignar como fianza, 
■en Madrid, en la Caja general de Depósitos,

en metálico ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vigentes 
el 5 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata.

3. a La fianza no será devuelta al contra
tista. hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitivas y se justifique el pago 
total de la contribución de subsidio industrial, 
y de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4. a Se dará principio á la ejecución de las 
obras dentro del término de veinte dias á con
tar desde la fecha de aprobación del remate y 
deberán quedar terminadas en el plazo de 
cinco meses.

5. a Todos los gastos de replanteo y de 
liquidación serán de cuenta del contratista.

6. a Se acreditará mensualmente al contra
tista el importe de las obras ejecutadas con 
arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su 
abono se hará en metálico, sin descuento al
guno, por la Administración Económica de la 
provincia donde radican las obras.

7. a El contratista podrá desarrollar los tra
bajos en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma de la que 
corresponda á prorrata, teniendo en cuenta la 
cantidad del remate y el plazo de ejecución. 
Por tanto, los derechos que el art. 38 de las 
condiciones generales concede al contratista, 
no se aplicarán partiendo como base de la fe
cha de las certificaciones, sino de la época en 
que deban realizarse los pagos.

Madrid 17 de Octubre de 1889.—El Direc
tor general interino, M. Pardo.

(Talón riúm 211.)

Sección cuarta.

Eatiisrno civil ds la provincia de Madclid.
Sección de Fomento.--Negociado Montes.

Celebradas sin efecto la 1.a y 2.a subasta 
para el aprovechamiento de los pastos do pino 
del monte titulado Navazo Grande, per
teneciente al pueblo de Llano de Olmedo, he 
acordado señalar el día 11 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, á fin de 
que ante el Alcalde de dicho pueblo y con asis
tencia de un empleado del ramo de montes, 
tenga lugar una 3.a subasta bajo el nuevo 
tipo de 300 pesetas y demás condiciones que 
regularon las anteriores.

Valladolid 31 de Octubre de 1889.—El Go
bernador, Juan B. Avila.
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Núm. 1950.

DIPUTACION PROVINCIAL OH VALLADOLID.
LISTA de los números que extraídos á la suer

te, han salido agraciados para su amorti
zación en el sorteo verificado hoy día de la 
fecha de los Títulos de la Deuda provincial, 
en cumplimiento de lo que dispone el pá
rrafo l.° del artículo 3.° de las bases acor
dadas para el arreglo de la Deuda pro
vincial.

Número de orden
de extracción.

Número 
de los títulos 
iimort izado».

1.a-------- 303
2.a-------- 1586

ao.--------------- 742
4.a 1310
5.a-------- 1562
6.a 1105
7 a-------- 1770
8. a--------- 1252
9. a---------  961
10.   481
11. -------- 230
12. ---------- 210
13.   806
14.  1306
15. ---------------1344
16.   209
17.  1115
18. --------- 26
19.   723
20. --------- 1808
21.  1894
22.   1333
23.-------- 1384
24.-------- 527
25. 841
26.-------- 1374
27.-------- 573
28.-------- 90
29.-------- 384
30.-------- 177
31.-------- 956
32.-------- 805
33.-------- 1777
34.-------- 1083
35.-------- 197
36.-------- 183
37.-------- 1307
38. 1190
39.-------- 944
40.-------- 399
41. 923
42.-------- 679
43. 137

¡Cimero ,le orden (le Utu°os
de-extraccion. amortizados.

44. -------- 1892
45. --------1524
46. -------- 554
47. 979
48. 1275
49. -------- 1359
50. -------- 270
51. -------- 119
52. -------- 881
53. -------- 971
54. -------- 447
55. -------- 730
56. -------- 1872
57. -------- 1784
58. -------- 892
59. -------- 231
60. 818
61. -------- 238
62. -------- 995
63. 648
64. -------- 1382
65. 377
66. 182
67. -------- 236
68. 466
69. -------- 185
70. -------- 667
71. -------- 150
72. 93
73. -------- 462
74. -------- 878
75. -------- 899

Y para que llegue á conocimiento de los 
interesados, los cuales podrán pasar á cobrar 
el total importe de dichos Títulos desde el día 
cinco de Diciembre próximo, se inserta en el 
Boletín oficial de la provincia.

Valladolid l.° de Noviembre de 1889.— 
El Presidente de la Diputación, José de Gar- 
cloqui.

Ordenación de pagos.
Esta Ordenación de pagos ha dispuesto 

que desde el 4 al 14 de Noviembre próximo 
ambos inclusive, se abra el pago de las men
sualidades de Agosto y Septiembre últimos, á 
las mujeres que lactan y cuidan niños del 
Hospicio provincial.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
para su conocimiento, rogando á los Alcaldes 
lo hagan llegar á noticia de las interesadas.

Valladolid 30 de Octubre de 1889.—El Or
denador de pagos, José de Gardoqui.
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Núm. 1942.

Gobierno militar ús Valladolid.
ANUNCIO.

Relación de los individuos de esta provin
cia destinados al ejército de Cuba que deben 
presentarse en el cuadro de reclutamiento de 
la Zona de esta Capital del día 5 al 12 del 
próximo mes de Noviembre con objeto de 
marchar á embarcar para la indicada Isla.

Reemplazo de 1886.
Aquilino Suarez Moyano, residente en 

Va Id estillas.
Francisco Antón García, id. en Rueda.

Reemplazo de 1887.
Enrique Alvarez Arregui, residente en 

Valladolid.
José Alonso Martínez, id. en Vega de 

Ruiponce.
Julián Ríos Fernandez, id. en Valladolid.
Angel Tadeo Villa verde, id. en Cubillas 

de Santa Marta.
Jacinto Ramón Rodríguez, id. en Villalon.
Pablo Nieto Gutiérrez, id. en Coreos.
Lorenzo Chamorro López, id. en Tor- 

d eburnos.
Higinio Abad Rodríguez, id. en Quinta- 

ni 11 a de Abajo.
Policarpo Bello Miñambres, id. en Villa- 

mu riel de Campos.
Dionisio Arranz Montes, id. en Castro- 

verde de Cerrato.
Eleuterio González Diez, id. en Valladolid.
Mariano González San José, id. en San 

Vicente del Palacio.
Francisco San José Iglesias, id. en Pe

dresa del Rey.
Francisco Bayon Escudero, id. en La Seca.
Miguel Fernandez Alonso, id. en Valla

dolid.
Baldomero Martin Sanz, id. en Pedrajas 

de San Esteban.
Nicomedes Sánchez Cabrejas, id. en Iscar.
Guillermo García Vázquez, id. en Cas- 

tronuño.
Acisclo Gutierre/. Tejedor, id. en Tiedra.
Manuel Belloso Sautana, id. en Alaejos.
Emilio Alonso García, id. en Malilla de 

los Caños.
Los señores Alcaldes de los pueblos en que 

los interesados residen y los Comandantes de 
puestos de la Guardia civil en sus respectivas 
demarcaciones, se servirán enterarles de la 
obligación que tienen de presentarse en el 
punto que se cita y que de no verificarlo 
serán sumariados con arreglo á lo prevenido

en el art. 259 del Reglamento para el reempla
zo y Reserva del Ejército decretado en 22 de 
Enero de 1888.

Valladolid 29 de Octubre de 1889.—El Ge
neral Gobernador, Velasco.

----—--- -

Núm. 1946.

Delegación de Hacienda en la provincia de Valladolid.
CIRCULAR.

Hallándose vacante en esta provincia el 
cargo de Recaudador de la zona que á conti
nuación se expresa, se hace saber para que las 
personas que aspiren á él, puedan presentar 
sus instancias en la Secretaría de esta Delega
ción en el término de doce dias á contar desde 
e! siguiente al en que se publique la presente 
circular.

Peñafiel.

1.a Zona.—Fianza 17.800 pesetas.—Pre
mio de cobranza 1‘55 por 100. '

Bocos, Canalejas de Peñafiel, Castrillo de 
Duero, Corrales de Duero, Curiel, Fompedra- 
za, Langayo, Manzanillo, Olmos de Peñafiel, 
Peñafiel, Pesquera de Duero, Piñel de Abajo, 
Piñel de Arriba, Rábano, Roturas, San Lló
rente, Torre de Peñafiel, Valdearcos.

La fianza ha de constituirse definitiva en 
metálico ó en papel de la Deuda ó en fincas 
urbanas, sitas en capitales de provincia ó en 
poblaciones de más de 20.000 habitantes ó en 
rústicas en cualquier punto que sea.

Las personas que aspiren á dicho cargo, 
aunque con alguna modificación, ya en el pre
mio de cobranza, ya en la organización de la 
zona, pueden dirigir sus instancias á la Secre
taría, determinando las innovaciones que con
sideren necesarias para desempeñarlo.

Valladolid 31 de Octubre de 1889.—P. I., 
Antonio Edo.

-• •wv'iaA/IATAAA.'w^." ■ ■

Núm. 1931.
Ayuntamiento constitucional de 

lucientes.
Hallándose terminado el repartimiento del 

déficit de consumos para el actual ejercicio 
de 1889-90, se halla de manifiesto por término 
de ocho días en la Secretaría de esta Corpora
ción, á fin de que por los contribuyentes en 
él comprendidos, sea examinado y produzcan 
las reclamaciones que creyeren oportunas 
dentro de referido plazo, pasado el cual serán 
desestimadas.

Mucientes 24 de Octubre de 1889.—El Al
calde, Calixto Robles.



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 599

Núm. 1932.

Alcaldía constitucional de 
San Llórente.

Terminado el repartimiento para cu
brir el déficit resultante en el cupo de consu
mos del ejercicio económico actual, se halla 
expuesto al público en esta Secretaría de 
Ayuntamiento por término de ocho días; en 
cumplimiento de cuanto se previene por el 
art. 89 del Reglamento.provisional.

San Llórente 20 de Octubre de 1889.—El 
Alcalde, Eugenio Santos.

Núm. 1933.
Alcaldía constitucional de Vega de 

Ruiponce.
Se halla terminado y expuesto al público 

en la Secretaría de Ayuntamiento por término 
de ocho días contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, el proyecto de repartimiento de consu
mos de este año, formado para cubrir el défi
cit que resulta del concierto obligatorio de 
líquidos, para el exacto cumplimiento de los 
artículos 89 y 90 del Reglamento del ramo.

Vega de Ruiponce veintitrés de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y nueve.—El Al
calde, Fidel Moneada.

Núm. 1934.
Ayuntamiento constitucional de 

Cabreros del l^Zonte.
Terminado el repartimiento vecinal por el 

déficit del encabezamiento con la Hacienda, por 
consumos, cereales y sal de esta villa, para el 
corriente ejercicio económico, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de ocho días, para que los 
contribuyentes que comprende, puedan exa
minarle y hacer sus reclamaciones si se con
siderasen agraviados, pues trascurrido que sea 
no se admitirán las que se hagan.

Cabreros del Monte á 23 de Octubre de 
1889.—El Alcalde, Faustino Ruiz.—El Secre
tario, Tomás Perez.

Num. 1937.
Alcaldía constitucional de 

Villalon.
Fijadas definitivamente las cuentas muni

cipales de este distrito correspondientes al ejer
cicio económico de 1868 á 69, se hallan ex
puestas al público de manifiesto en la Secre- ¡

taría de este Municipio, por término de ocho 
días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, á fin de que aquellas puedan ser exa
minadas por estos vecinos, é interponer las 
reclamaciones que en derecho convengan, 
pues pasado dicho término serán desestimadas 
las que se aleguen.

Villalon 24 de Octubre de 1889.—El Al
calde, Eleuterío Gordaliza.—El Secretario, 
Julián Valcarcel.

Núm. 1938.

Ayuntamiento constitucional de V¡- 
llavicencio de los Caballeros.

Terminado el repartimiento formado por la 
Junta que presido paracubrir el déficit que re- 
sultaenel cupode consumos y sal deesta villa 
para el corriente año económico, se halla de 
manifiesto en la Sala Consistorial de la misma 
por término de ocho días, á contar desdo la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, á fin de que los contribuyen
tes puedan examinarle y hacer las reclama
ciones que crean convenientes.

Villavicenoio 24 de Octubre de 1889.—El 
Teniente Alcalde, Eleuterio Melero.—El Se
cretario interino, Venancio Fresco.

Num. 1939.

Alcaldía constitucional de 
La Mudaz'ra.

Habiendo sido terminado por la Junta 
respectiva el repartimiento para cubrir el 
déficit del encabezamiento de consumos pa
ra el corriente ejercicio de 1889 á 90 se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
durante cuyo plazo serán oídas las reclama
ciones de los contribuyentes que se crean 
agraviados.

La Mudarra á 24 de Octubre de 1889.—El 
Alcalde, Braulio Cebrian.

Num. 1941.

Ayuntamiento constitucional de 
Canalejas de Peñafiel.

Por disposición de esta Alcaldía, se hallan 
depositadas en poder de León de la Fuente, 
de esta vecindad, dos burras cuyas señas se
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describen á continuación y que fueron halla
das en las viñas de este término por los guar
das del mismo, el día 13 del corriente, sin 
que á pesar del tiempo trascurrido hayan sido 
reclamadas por persona alguna.

En su consecuencia se hace saber por la 
presente que el dueño de dichas caballerías, 
puede pasar á recogerlas donde se encuentran 
depositadas y satisfacer el importe del gasto 
que hayan hecho, pues pasado que sea el tér
mino de quince días sin haberlo verificado se 
le tendrá por desistido de su reclamación y se 
procederá á su venta en pública subasta, 
aplicando su importe al pago de los gastos 
que las mismas hayan ocasionado.

Canalejas de Peñafiel 26 de Octubre de 
1889.—El Alcalde, Antonio del Pozo.

Señas de las caballerías.

Una burra, pelo pardo, edad cerrada, he
rrada de ambas manos; otra burra pequeña, 
pelo rucio, edad cerrada.

(Talón num. 217.)

Sección quir\ta.

Num. 1948.

Don Tomás Sancho y Gañas, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

de mil ochocientos ochenta y nueve.—Tomás 
Sancho.—Por mandado de S. S,a, Benito Fer
nandez.

(Talón núm. 224.)

Núm. 1940.

Juzgado municipal de 
Yiana de Cega.

Se halla vacante la Secretaría municipal 
de este Juzgado, con los derechos exclusiva
mente de Arancel, la cual se hade proveer con
forme á lo dispuesto en la Ley provisional del 
Poder judicial y Reglamento vigente, y den
tro del término de 15 días, á contar desde ia 
publicación en el Boletín oficial. Los aspiran
tes acompañarán á las solicitudes los justifi
cantes de su aptitud y demás documentos que 
el tal Reglamento previene, debiendo adver
tir que es compatible con el cargo de Secre
tario de Ayuntamiento.

Y para los efectos consiguientes, se pu
blica el presente edicto de orden del Sr. Juez.

Viana de Cega 24 de Octubre de 1889.—líl 
Juez municipal, Fructuoso Martínez.—Por su 
mandado, Juan Pelaez, Secretario interino.

Figo saber: Que para hacer pago áD. Bar
tolomé Alonso López, vecino de esta Capital, 
de la cantidad de cuatro mil ciento ochenta 
pesetas que le adeuda I). Rafael Vaquerizo, 
como marido y legítimo representante de 
Doña María Alvarez Martin, se venden en 
pública subasta que tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el dia veintidós 
de Noviembre próximo á las doce de su ma
ñana, tres casas situadas en esta ciudad, en 
la calle de Padilla, señaladas con los números 
nueve, once y trece, cuyas tres fachadas su
man en junto una línea de treinta metros y 
treinta centímetros y han sido tasadas las 
tres, en veintitrés mil quinientas setenta 
pesetas.

Lo que se anuncia por medio del presente 
para que llegue á conocimiento de cuantas 
personas deseen interesarse en dicha subasta, 
debiendo advertir que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación y que el expediente se halla de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, calle de 
Caldereros, número treinta y dos, donde po
drán enterarse de los linderos, superficie y 
demás condiciones de dichas fincas.

Dado en Valladoiid á treinta de Octubre

Seccioi\ sexta.

PARA LOS GANADEROS.
Se arriendan por cuatro años los pastos de 

la acreditada Dehesa de «Santa Lucía», en 
que pueden colocarse hasta cinco mil ovejas 
y además un crecido número de cabezas de 
ganado mayor en sus extensos valles, los 
meses de primavera y verano. Dicha finca 
que radica en término de Valdenpiño Cerón, 
distante dos leguas de Mayorga, es propiedad 
del Excmo. Sr. Conde del Montijo. Con su 
Administrador residente en Castrobol, podrán 
entenderse los que quieran interesarse en 
dicho arriendo. 2

(Talón núm. 225.1

VALLADOLID—1889.
IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Palacio de la Diputación.


